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Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua

Chihuahua, Chih., sábado 04 de mayo de 2024.
GOBIERNO LOCAL
PODER EJECUTIVO
ACUERDO Nº 032/2024 de la C. Gobernadora Constitucional del Estado, por el que se reforma la fracción VII 
del artículo 70 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda, por el que se expide la relación de las entidades paraestatales que 
forman parte de la Administración Pública Estatal, así como las ligas para consultar sus estados financieros 
en el ejercicio fiscal 2023.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Presencial N° SH/LPE/029/2024, relativa a la adquisición de camioneta 
tipo SUV utilitaria.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CUAUHTÉMOC
CONVOCATORIA N° 003-2024 Licitación Pública Nacional Presencial N° LP-JMASCUAUHTÉMOC 008/2024, 
relativa al suministro de medidores de flujo de agua.
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE JUÁREZ
CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial N° JMAS-ALM-CT-AD-2024-22, relativa a la adquisición 
de empalmes.
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CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Presencial N° JMAS-DO-CT-AD-2024-23, relativa a la adquisición 
de 250 registradores de datos.

Pág. 1934    
-0-

CONVOCATORIA Licitación Pública Nacional Precencial N° JMAS-DIP-CT-AD-2024-24, relativa a la adquisición 
de un sistema de cámara-robot.                                                                                                        Pág. 1935    
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